
 

 

 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

 : (601) 342-3489 

 : flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co        AGM 

  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF. SUC. 2011-00758 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 028 DEL 17 DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

Se acepta la renuncia presentada por el abogado JUAN PABLO 

GIRALDO PUERTA, al poder conferido por los interesados FERNANDO, 

EDMUNDO, MARÍA CLAUDIA, MARÍA CONSUELO y ANDRÉS VARGAS RODRÍGUEZ 

(archivo N˚ 05). 

 

NOTIFÍQUESE  
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